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 CARLOS ALBERTO MAYA LÓPEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No.10.011.122 expedida en Pereira, en su calidad de Alcalde y Representante Legal según consta 
en acta de posesión número 050 del 30 de diciembre de 2019, de la notaría Sexta Círculo de 
Pereira, autorizado para contratar por el acuerdo No. 30 del 1 de diciembre del 2022, expedido por 
el Concejo Municipal, y en ejercicio de la competencia otorgada por el articulo 11 numeral 3 literal b 
de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 092 de 2017  
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Municipio de Pereira requiere seleccionar al contratista para la ejecución del 
contrato cuyo objeto es PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES LOGÍSTICAS 
NECESARIAS PARA LA CONMEMORACIÓN DEL DIA DEL CAMPESINO EN LA ZONA 
RURAL DEL MUNICIPIO DE PEREIRA. 

Que teniendo en cuenta la naturaleza del objeto requerido por la entidad, de conformidad 
con los estudios y documentos previos elaborados y de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 2 de la ley 1150 del 2007, en concordancia con la Subsección I 
Capítulo 2 del Decreto 1082 de 2015, el proceso de contratación se adelanta mediante la 
modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del decreto 1082 de 2015, 
el día 25 DE MAYO DE 2023, fue publicado en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública (SECOP II) - Portal de Contratación el proyecto de pliego de condiciones, junto con 
los estudios y documentos previos correspondientes al proceso de SELECCIÓN 
 ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SMDR-SAMC-137-2022. 

Que los pliegos de condiciones, estudios y todos los documentos que forman parte del 
presente proceso, podrán consultarse en el portal único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
Que dentro del término establecido para el efecto, se recibieron DOS (2) observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones a las que se brindó respuesta oportuna, acogiendo en el 
pliego definitivo aquellas que por su pertinencia procedían, en constancia de lo cual se 
publica respuesta el día 5 DE JUNIO DE 2023 en el portal único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co. 
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Que en mérito de lo expuesto, el delegado del señor alcalde,  

  
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el pliego de condiciones definitivo y ordenar a partir del día 
6  DE JUNIO DE 2023 la apertura del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA No. SMDR-SAMC-137-2023, cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA OPERACIÓN, ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS 
ACCIONES LOGÍSTICAS NECESARIAS PARA LA CONMEMORACIÓN DEL DIA DEL 
CAMPESINO EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE PEREIRA” su publicación en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) – Portal Único de 
Contratación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La modalidad de contratación que corresponde al presente 
proceso es el de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA. 

ARTICULO TERCERO: El cronograma del proceso con los lugares, fechas y horas en los 
cuales se llevará a cabo su desarrollo es aquel establecido en el Portal único de 

Contratación SECOP II   

PARÁGRAFO: El plazo del proceso de selección abreviada de menor cuantía podrá ser 
modificado y ampliado mediante adenda, en las condiciones y por los términos indicados 
en el inciso 2 del numeral 4 y el inciso 2 del numeral 5 del artículo 30 de la ley 80 de 1993 
sin necesidad de expedir un acto administrativo de modificación de la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: El lugar electrónico donde se pueden consultar todos los 
documentos del proceso es el siguiente: www.colombiacompra.gov.co.  

ARTÍCULO QUINTO: El Municipio de Pereira de conformidad con el artículo 66 de la Ley 
80 de 1993, en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 
convoca a todas las veedurías ciudadanas para realizar control social en el presente 
proceso de contratación. 
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ARTICULO SEXTO: El Municipio de Pereira adelantará el presente proceso con los 
siguientes certificados de disponibilidad presupuestal:  
  

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 4458 del 22 de marzo de 2023 

Rubro 
2.3.2.02.02.008 Servicios 
prestados a las empresas y 
servicios de producción 

Centro de Costo 
1112 Secretaría de 
Desarrollo Rural y Gestión 
Ambiental 

Fondo 
824 Recuersos del balance - 
Fondos Comunes 

Proyecto  

2020660010071 - 
Implemtación de la estrategia 
de sostenibillidad del Paisaje 
Cultural Cafetero en el 
Municipio de Pereira  

Valor $950.000.0000 

   

ARTÍCULO SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y la ley 1150 
de 2007 las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos 
contenidos en el pliego de condiciones y sus adendas, si las hubiere. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación  

  

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
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CARLOS ALBERTO MAYA LOPEZ 

Alcalde De Pereira 
02460103082520-2905433-006420385 

 

 
SANDRA XIMENA GRANADA PATIÑO 

Secretaria De Despacho 
02460102075046-2905433-006415511 
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